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¿ Por qué llegamos 
hasta acá?
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El modelo original: competencias por silos!

El modelo de coordinación!

Instrumentos de gestión ambiental: 
RCA – Normas de calidad y emisión 

- Planes 

RCA 

Sanitario 

Bosques 
Aguas 



Consecuencias
Un modelo que se focalizó en la regulación de 
“infraestructura”. 

Los costos de coordinación eran muy altos. 

Nos concentramos en Evaluación Ambiental y 
olvidamos la regulación. 

La principal debilidad la constituía el sistema de 
fiscalización y la capacidad de construir política 
pública. 

La reforma se explicó en ese sentido: resolver un 
problema de gestión pública.
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La reforma institucional 
• Definición de Políticas 
• Diseño  de la regulación Ministerio 

• Aprobación de Políticas y Regulación 
Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad. 

• Administración del SEIA 
•  Información de líneas de base 

Servicio de Evaluación 
Ambiental 

• Gestión de un sistema integrado de fiscalización ambiental Superintendencia 

•  Sistema de reclamación de decisiones y daño ambiental Tribunales Ambientales 
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correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales que se
otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.
     d) Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de antigüedad que
tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho reconocimiento.
     e) El personal que a la fecha del traspaso se encontrare afecto a un régimen
previsional distinto del establecido en el decreto ley Nº 3.500, de 1980, podrá optar
por este último en las condiciones que señale el correspondiente decreto con fuerza de
ley.
     6) Determinar la fecha de iniciación de actividades de las instituciones a que se
refiere el número 1). Además determinará la fecha de supresión de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente, estableciendo el destino de sus recursos.
     7) Traspasar los recursos de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el que deberá
efectuarse al Ministerio del Medio Ambiente y al Servicio de Evaluación Ambiental, en su
caso.
     8) Traspasar los bienes que determine, desde la Comisión Nacional del Medio Ambiente
al Ministerio del Medio Ambiente y al Servicio de Evaluación Ambiental, en su caso.

     Artículo tercero.- El Ministerio del Medio Ambiente y el Servicio de Evaluación
Ambiental se constituirán para todos los efectos en los sucesores legales de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente, en las materias de su competencia, de manera que las
menciones que la legislación general o especial realice a la precitada institución se
entenderán hechas al Ministerio del Medio Ambiente o al Servicio de Evaluación
Ambiental, según correspondan.

     Artículo cuarto.- El mayor gasto que puedan derivar las nuevas plantas que se fijen
y el encasillamiento que se practique, considerando su efecto año completo, no podrá
exceder la cantidad de M$2.100.000, actualizada según el reajuste de remuneraciones a los
trabajadores del sector público que corresponda.
     Los recursos para los efectos de la implementación del Ministerio del Medio Ambiente
y el Servicio de Evaluación Ambiental, serán provistos inicialmente mediante la
consolidación de los recursos contemplados en los programas de la Partida 22, capítulo
02 de la Ley de Presupuestos.
     No obstante lo anterior, el mayor gasto que se derive de la aplicación de esta ley,
será financiado por el Ministerio de Hacienda, con cargo al ítem 50-01-03-24-03-104 de
la partida presupuestaria del Tesoro Público.

     Artículo quinto.- El Presidente de la República nombrará, transitoria y
provisionalmente, conforme al artículo quincuagésimo noveno de la ley Nº 19.882, al
Superintendente de Medio Ambiente, quién asumirá de inmediato y en tanto se efectúa el
proceso de selección pertinente que establece la señalada ley para los cargos del
Sistema de Alta Dirección Pública.

     Artículo sexto.- El Presidente de la República, por decreto expedido a través del
Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto del Ministerio del Medio
Ambiente, del Servicio de Evaluación Ambiental y de la Superintendencia del Medio
Ambiente y transferirá a ellos los fondos de la entidad que traspase personal o bienes,
pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, asignaciones, ítem, y
glosas presupuestarias que sean pertinentes.

     Artículo séptimo.- Los procedimientos de fiscalización y los sancionatorios
iniciados con anterioridad a la vigencia de la presente ley, seguirán tramitándose
conforme a sus normas hasta su total terminación.

     Artículo octavo.- Dentro del plazo de un año desde la publicación de esta ley, el
Presidente de la República deberá enviar al Congreso Nacional uno o más proyectos de
ley por medio de los cuales se cree el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, y se
transforme la Corporación Nacional Forestal en un servicio público descentralizado.



Consecuencias (2)
Históricamente el diseño institucional ha tenido restricciones 
serias en materia de regulación de biodiversidad y recursos 
naturales. 

Su relación es productiva y está fuertemente condicionada 
en la CPR. Agua y Pesca son dos ejemplos recientes. 

Además la tramitación legislativa es extensa y en ocasiones 
imposibles: 

Reforma Código de Aguas (15), Bosque Nativo (16), 
Convenio 169 (17) y Pesca (20). 

Áreas protegidas: imposible (1984), aún con sentencia 
exhortativa del TC. 

La gestión por instrumentos acotados ha sido la base 
estructural
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Normas de calidad y de emisión. 
 
 
Planes de descontaminación. RCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Residuos - Químicos Biodiversidad 
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¿El proyecto recoge las 
enseñanzas?

Parcialmente, nuevamente replica nuestros problemas en materia de 
diseño institucional en medio ambiente: es una regulación de 
infraestructura. 

1ª. Actualiza la regulación de 50 años en áreas protegidas. (Volver al 
presente). 

2ª Este se transforma en el principal instrumento de gestión. 

3ª los demás son acotados y recuerdan el concepto de plan “como 
un procedimiento de integración”. Pero conocemos sus limitaciones. 

4ª. Genera de nuevo los mismos problemas de diseño de 
competencias entre servicios: la resolución de estos conflictos 
genera mucho costo social. 

Ya aprendimos que la coordinación es ineficiente (por diseño, no 
por voluntad). 

5ª El sistema de fiscalización es incompleto y terminará 
fortaleciendo a los servicios sectoriales.
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¿El proyecto recoge 
las enseñanzas? (2)
Esto explica que el proyecto carezca 
de regulaciones sus tantivas en 
Biodiversidad. 

Tiene costos y beneficios. Ambos los 
conocemos bien. 

Pero no podemos seguir regulando 
igual.
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